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VISTO:
La Nota N° 5347/2016 presentada por el Arq. Marcelo Corti en su

carácter de Director de la Maestría en Urbanismo; y

CONSIDERANDO:

Que por dicha nota solicita el reintegro del gasto en pasajes
realizados por el Economista Pablo Arturo Trivel!i Oyarzún, proveniente de la
República de Chile, Cédula de Identidad N° 5.086.373-5, en ocasión de su
visita a la Maestría en Urbanismo los días 25-26-27 de agosto, según
comprobante presentado a fS.7 por la suma de $3.247.08 tomado al valor oficial
de la fecha de compra.

Que también solicita el pago del alojamiento por tres noches que
demanda la visita del Profesor Invitado.

Que se cuenta con la autorización de la Directora de la Escuela de
Graduados, Dra. María Cecilia Marengo.

Que estos gastos se generaron en el marco de la participación del
Profesor Invitado en el dictado del Segundo Módulo de la Maestría en
Urbanismo "Economía Urbana y Proyectos de Inversión".

Que el monto total del reintegro será imputado a los Recursos Propios
generados por la Maestría.

Por ello,

EL DECANO DE LA
FACULTAD DE ARQUITECTURA URBANISMO Y DISEÑO

RESUELVE:

ARTICULO 1°: Autorizar el reintegro de gastos en pasajes Santiago de Chile-
Córdoba ida y vuelta por la suma de $ 3.247.08 (Pesos TRES MIL
DOSCIENTOS CUARENTA Y SIETF'CoN OCHO CTVS) al Profesor Invitado
Pablo Arturo Trivelli Oyarzún realizados en ocasión de su visita a la Maestría
en Urbanismo.
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ARTICULO 20: Autorizar el pago del alojamiento que demande la visita del
Profesor Invitado.

ARTICULO 3°: Imputar la erogación a los recursos propios de la Maestría en
Urbanismo.

ocolícese, publíquese, comuníquese y archívese.
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